
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 3 de marzo de 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2022-00184 de JESÚS 

ULPIANO URREA en contra de SENTINEL S.A.S., informando que en 

tiempo se contestó la demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, avizora el Despacho que el 

escrito de contestación a la demanda presenta falencias frente a los 

requisitos formales que debe contener tal escrito, los cuales se relacionan a 

continuación. 

 

1. Anunció que aportaría como pruebas documentales “6. Reglamento 

Interno de Trabajo, 7. Cámara de comercio de la sociedad SENTINEL 

S.A.S.”, las cuales brillan por su ausencia y que deberá aportar. 

 

2. El abogado GABRIEL FERNANDO BELTRÁN, deberá allegar poder 

que le faculte para actuar en nombre de SENTINEL S.A.S. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO. – INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

SENTINEL S.A.S., para que subsane las falencias advertidas, en el término 

de CINCO (5) DÍAS, so pena de dar aplicación a las sanciones de ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO NÚMERO 62 FIJADO 

HOY 21 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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